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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Divorcio 
1100131100152021-00249-00 

 

Respecto a la solicitud de alimentos provisionales, como quiera que no se 

acreditó sumariamente la necesidad del alimentario, tal cual se indica en el numeral 

primero del artículo 397 del Código General del Proceso, no se accede a esta 

petición, téngase en cuenta que la demandante cuenta con una asignación pensional 

para sufragar sus gastos. 

 

Respecto a las medidas provisionales solicitadas, toda vez que las señaladas 

en los numerales 2° y 3° versan sobre derechos propios de los padres y del hijo 

menor de edad, una vez se cuente un mayor material probatorio se adoptara la 

medida que corresponda. 

 

Previo a resolver sobre los embargos de los vehículos solicitados, parte 

demandante deberá acreditar la titularidad de los mismos tal y como se le solicito 

en el auto inadmisorio de la demanda 

  

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                          

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  179 DE ECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción de Tutela – Incidente de Desacato   
1100131100152019-01068-00 

 
Previo a dar el trámite correspondiente al incidente de desacato, se requiere a la 

accionante para que manifieste en que consiste el desacato que indica que las 

accionadas han incurrido, tenga en cuenta que en la contestación vista a folios 29 a 

33, la agencia nacional de tierras, ya hace referencia a la modificación de la 

sentencia realizada por el Honorable Tribunal Superior del distrito Judicial de Bogotá, 

por lo cual se requiere la aclaración correspondiente. 

 

Por secretaría proceda a realizar el desarchivo y escaneo de la tutela de la referencia.  

 
 

                                           CÚMPLASE, 

                                           

 
 H.F.S. 



                                          Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 110013110015202100875-00 11 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN : 11001311001520210087500 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   NORBERTO GOMEZ y NELLY CLAVIJO DUQUE  

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre NORBERTO GOMEZ y NELLY CLAVIJO 

DUQUE, es viable pronunciarse este Juzgado en cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 1º del artículo 4º de la Ley 25 de 1992, por lo 

que se, 

 

II. C O N S I D E R A: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 



                                          Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 110013110015202100875-00 12 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores NORBERTO GOMEZ y NELLY CLAVIJO DUQUE, en la 

Parroquia Nuestra Señora del Carmen de la Arquidiócesis de Ibagué el 

26 de diciembre de 2021, proferida por el TRIBUNAL ECLESIÁSTICO 

ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ el día 03 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 6 de Ibagué, para tal efecto, 

se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
K.D. 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Divorcio – Medidas Cautelares 
1100131100152018-00789-00 

 
Teniendo en cuenta la petición de folio 21, y teniendo en cuenta lo establecido 

en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 598 del Código General del 

Proceso, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa revisión por secretaría de embargo de remanentes, caso en el cual 

deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

                                               NOTIFÍQUESE, 

                                           

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Divorcio 
1100131100152021-00249-00 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de DIVORCIO 

instaurada por LEIDY CAROLINA ARIAS RÚA contra JORGE ANDRÉS 

SÁNCHEZ LOZANO. 

  

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 

y siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Previo a notificar a la parte demandada a través de los correos electrónicos 

referidos en el acápite de notificaciones, parte demandante deberá acreditar al 

despacho en debida forma la manera como la obtuvo conocimiento de la dirección 

electrónica de la parte demandada, para lo cual se le reitera lo dispuesto el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

Notifíquese al agente Ministerio Público y a la defensora de familia adscritos 

a este Despacho para lo de su cargo. 

 

Se reconoce personería a CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

 
                                         NOTIFÍQUESE, 
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(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 de FECHA  26 de octubre de 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    

110013110015202100871-01 
 

Revisado el presente asunto proveniente de la COMISARIA 16 DE FAMILIA 
PUENTE ARANDA, advierte el despacho que en etapa probatoria de la 
diligencia realizada el 10 de septiembre de 2021 se relaciona un CD (fl. 

91), sin embargo, no fue allegado, por lo que deberá incorporarlo a la 
actuación para realizar el respectivo control de legalidad. 

En virtud de lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 
lugar de origen para que se proceda de conformidad.  

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

                                               
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                Acción de Tutela: 110013110015202100872-00 
 

                         Accionante: HECTOR FABIÁN NIQUINAS QUINAS 
 

  Autoridades   Accionadas: NUEVA E.P.S  

_________________________________________________ 
 

El señor HECTOR FABIAN NIQUINAS QUINAS a través de apoderado 
judicial presentó acción de tutela ante este despacho contra la “NUEVA 

E.P.S.”, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales “de 
petición” (Fl. 5) 

 

De acuerdo con los hechos y pretensiones relacionados en el escrito de 

tutela, se infiere que es la NUEVA E.P.S, la accionada que presuntamente 

viola o amenaza los derechos fundamentales invocados por la parte 

actora. Al respecto el Artículo 2.2.3.1.2.1 del DECRETO 1983 DE 30 de 

noviembre de 2017, “Por el cual se modifican los 

artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, 

Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las 

reglas de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

“Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán 
de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere 

la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y 

contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces Municipales.”.  (Subrayado y negrilla fuera de 
texto) 

 

De tal suerte que siendo la NUEVA EPS una entidad de carácter particular, 

es claro que la competencia para conocer de la presente acción de tutela 

en primera instancia corresponde a los jueces con categoría municipal.  

 

Lo anterior siguiendo los lineamientos dados por el Tribunal superior de 

Bogotá, Sala de Familia en proveído de fecha 11 de febrero de 2020, 

dentro del proceso de tutela No. 2019-1280 instaurado contra la NUEVA 

EPS y COLPENSIONES, y que se tramitó por este despacho judicial, donde 

el superior declaró la nulidad de todo lo actuado por falta de competencia.  

 

Conforme a lo expuesto, se ordenará el envío de estas diligencias a la 

oficina judicial de reparto para que la presente acción de tutela sea 

repartida entre los jueces civiles municipales de Bogotá, para su 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304#37


                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

21 

conocimiento, de conformidad con de conformidad con lo establecido en 

la normativa antes citada. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a la oficina de 

Apoyo Judicial de los juzgados civiles y de familia, para que sea 

repartida entre los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para 

lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio 

más eficaz y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

                                        CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
K.D. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de  dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela 
1100131100152021-00876-00 

 

El señor ELIANA CRUZ RODRÍGUEZ, presentó acción de tutela contra “(…) 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP (…)”, por la presunta 

vulneración a sus derechos de petición, debido proceso administrativo, seguridad 

social, mínimo vital, trabajo e igualdad. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 

demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

13 del Decreto 2591 de 1991, la acción se entiende instaurada contra UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, quienes presuntamente violan 

o amenazan los derechos fundamentales aquí invocados. 

 

Ahora bien, visto que los hechos narrados en la demanda de tutela respecto de la 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA y CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN se hacen necesario por parte de este Despacho vincular a dicha 

dependencia como tercero interesado en las resultas del presente procedimiento. 

Por lo tanto, se ordenará su vinculación con el fin de evitar nulidades o fallo 

inhibitorio, en cumplimiento del deber que el numeral 4 del artículo 42 del Código 

general del proceso que le impone al Juez, conforme a los principios de 

interpretación que el artículo 4 del Decreto 306 de 1992 permite aplicar, en cuanto 

no contravenga el Decreto 2591 de 1991. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 

en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 

Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la Acción de Tutela presentada por la señora ELIANA CRUZ 

RODRÍGUEZ contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

UGPP. 

 

2.- NOTIFICAR AL GERENTE y/o REPRESENTANTE LEGAL DE GERENTE y/o 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES UGPP que, en el término de los dos (2) días siguientes a la 

fecha en que se le notifique esta providencia, remita con destino a este proceso 

informe documentado en relación con los hechos narrados en el libelo 

demandatorio y, en especial por la presunta violación a los derechos antes referidos. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 

tendrán por ciertos los hechos narrados por los agentes oficiosos, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba o fundamento legal 

o jurisprudencial en contrario. 

 

3.- Téngase como tercero interesado en las resultas del presente procedimiento, 

al INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA y CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

Por lo tanto, éste puede, en tal condición, dar a conocer ante esta instancia judicial 

las razones que apoyen o rechacen la presente acción, allegar y hacer valer las 

pruebas que considere pertinentes y obtener una decisión vinculante de acuerdo con 

su intervención, si hubiere lugar a ello, para el efecto se le concede el término de 

los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta providencia. 

 

4.- Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 

demanda. 

 

5.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 

expedito, haciéndole entrega a la autoridad accionada de la copia de la demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 
 

 
                                         NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  180 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2021 

  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de Protección 2019– 01134 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                        

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015020190113400 

                            ACCIONANTE :  YURI TATIANA CADENA LÓPEZ 
              ACCIONADOS  :  LUIS EDIXSON CARRILLO PEÑA 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCÍA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:” … El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal I de esta 

ciudad en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora YURI TATIANA CADENA LOPEZ puso en conocimiento a la 

Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal I del incumplimiento de la 

Medida de Protección N° 123-10 habiéndose dado curso a dicha queja 

mediante providencia del 16 de agosto de 2019, corriéndose traslado a 

los incidentados por el termino de ley, y efectuándose las 

correspondientes notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (15 de octubre de 2019) se realiza la audiencia con 
la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte del señor LUIS 

EDIXSON CARRILLO PEÑA, e imponiendo como sanción multa de dos 
(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto 

administrativo fue notificado en estrados (fols 55-61). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 19 de diciembre de 2019, donde se confirmó todo dentro la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Se observa que a folios (98-99) la comisaria allego lo solicitado por este 

despacho en auto de agosto de 2021, donde se evidencia que por parte 

de la Comisaría se notificó por aviso al señor LUIS EDIXSON CARRILLO 

PEÑA el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta. 

 

El 03 de noviembre de 2020, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que el señor LUIS EDIXSON CARRILLO PEÑA, no ha acreditado 

el pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal I, por ello y teniendo 

en cuenta el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º 

Ibídem, este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor LUIS EDIXSON CARRILLO PEÑA 

con C.C. 80.895.009 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Cuarta de Familia – San Cristóbal I que el señor LUIS EDIXSON 

CARRILLO PEÑA con C.C. 80.895.009 de Bogotá, fue debidamente 

notificado de la sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le 

conllevaría el no acatar la misma efectuando la consignación, pues las 

providencias que impusieron la multa y su correspondiente consulta, se 

encuentran debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en 

consecuencia convertir la multa en arresto, pues en dichas circunstancias 

lo que debe verificarse es que se hayan enterado en debida forma los 

incidentados que deben dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor LUIS EDIXSON CARRILLO PEÑA con C.C. 80.895.009 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 15 de octubre 

de 2019, confirmada por este estrado judicial por providencia del 19 de 

diciembre de 2019, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 

de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y 

en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en 

la parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  

 



105 

 

 

Medida de Protección 2019– 01134 Conversión Multa en Arresto 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor LUIS 

EDIXSON CARRILLO PEÑA con C.C. 80.895.009 de Bogotá., en 

firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá 

en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones 

para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. 

de la fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación Diagonal 73 B N° 27 M -61 Sur Barrio Paraíso Localidad San 

Cristóbal de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la 

Cárcel Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal I, quien 

conserva las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. 

Medida que será ejecutada por el Comisario correspondiente 

quien tramitará los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria Cuarta de Familia – San 

Cristóbal I, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                   
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Divorcio 
110013110015 2019-01213-00 

 

Vista el informe secretarial que antecede, y previo tener en cuenta la 

notificación remitida al correo electrónico del demandado, se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso final del numeral 3° del artículo 291 del 

Código General del Proceso, esto es (…) “Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo” (…) 

 

Por lo anterior, previo a tener por notificado al demandado, aporte acuse de 

recibido del correo remitido, tenga en cuenta que el inciso 4 del artículo c, indica: 

“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Igualmente, deberá acreditar al despacho la forma como la obtuvo 

conocimiento de la dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone 

el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar” 

 

Así mismo, deberá acreditar el envió de los anexos de la demanda, tal cual se 

ordena en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Una vez acreditado esto, se continuará con el trámite de proceso. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                         

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Adopción 
1100131100152021-00384-00 

 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada en debida forma, toda vez 

que, con el escrito de subsanación, no se aportó la documental solicitada en el auto 

de fecha 13 de octubre de 2021. 

 

Si se tiene en cuenta que la documental solicitada en el auto antes referido, 

está establecida como requisito para adelantar el proceso de adopción, tal y como 

se encuentra señalado en el artículo 124 del Código de Infancia y Adolescencia, el 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 

judicial. OFICIAR. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



95 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152019-01178-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada fue notificada, conforme lo dispuesto 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien en tiempo otorgo poder y se dio 

contestación de la demanda en tiempo. 

 

Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA MARÍA TRISTANCHO 

MIRANDA como apoderada del demandado señor JOHANN DANILO SALINAS 

CELY, en los términos y para los fines del poder conferido visto a folio 81. 

 

Por lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el art. 443 del C.G. del P. córrase 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término 

de 10 días a la parte demandante. 

 

 
                                             NOTIFÍQUESE, 

                                          
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  180 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

82 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Sucesión 

110013110015202000470-00 
 

Visto el escrito que obra a folios 79 a 81, allegado por el apoderado de la 

parte demandante, y por ser procedente lo peticionado, este despacho 

judicial DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, conforme lo establece el artículo 314 C.G.P. 

SEGUNDO: Sin condena con costas al interesado.  

TERCERO: ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro del presente tramite, para lo cual se 

librarán las comunicaciones de rigor. OFÍCIESE.  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del presente proveído a costa de los 

interesados para los fines pertinentes, acorde al artículo 114 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR por secretaria el desglose de conformidad a lo 

establecido en el Art 116 del C.G.P., de documentos a petición de los 

interesados.  

                                    NOTIFÍQUESE, 

                                    
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  180 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 
110013110015 2019-01173-00 

 

Se agrega a los autos la respuesta dada por la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR, vistas a folios 83 y 93, por lo que se requiere a los 

interesados para que procedan a la notificación de la señora MARÍA STELLA JULIO 

ROMÁN en la CARRERA 73 B BR BIS 56 A – 11 S y en el lugar de trabajo referido 

CARRERA 10 N° 72 – 33 TR B PISO 10. 

 

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación de la señora MARÍA 

STELLA JULIO ROMÁN, de folios 93 a 104, por no coincidir con la reportada por CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR.  

 

Igualmente se requiere a los interesados para que acrediten las diligencias de 

notificación del señor LEONEL JULIO ROMAN. 

 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Aumento Alimentos 
110013110015 2021-00193-00 

 

Por reunir los requisitos de ley el despacho dispone: 

 

ADMITIR la solicitud de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada 

por el ICBF a solicitud de FRANK PABA HOYOS contra JUAN CARLOS PABA 

SERJE. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Notifíquese al Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada por el defensor 

de familia, notifíquese del presente auto a la Defensora de Familia adscrita al 

Juzgado. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 180  DE  FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


